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SOLICITUDES ADMITIDAS A TRÁMITE 

 
Son aquellas que una vez analizadas y evaluada la solicitud de la condición de refugiado, 
reviste la apariencia de cumplir con las cláusulas de inclusión en la definición de 
refugiado, que es toda persona que, debido a fundados temores de ser perseguida por 
motivos de raza, género, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social 
u opiniones políticas se encuentre fuera del país de su nacionalidad o de residencia 
habitual, y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección 
de tal país, o que careciendo de nacionalidad y hallándose, fuera del país donde tuviera 
su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él 
(Art. 5, Decreto Ejecutivo No. 5 de 2018). 
 
De Admitirse el caso a trámite, la ONPAR en su calidad de Secretaría Técnica de la 
CONARE, preparará un informe evaluativo. Este contendrá los datos generales del 
Solicitante de la Condición de Refugiado, un resumen del caso, la narración de los hechos 
que fundamentan la solicitud, las pruebas aportadas, la información de contexto obtenida 
y un análisis del expediente, con los fundamentos de derecho que lo respalden. Este 
documento llevará la firma del funcionario evaluador y el director de la ONPAR (Art. 44, 
Decreto Ejecutivo No. 5 de 2018). 
 
Encontrándose completo el expediente la ONPAR procederá a incluir el caso en la 
agenda de la siguiente reunión de la CONARE para su debida consideración (Art. 45, 
Decreto Ejecutivo No. 5 de 2018). 
 
La ONPAR enviará a los miembros de la CONARE con quince (15) días de antelación a 
la reunión correspondiente, los informes evaluativos de los distintos casos que hayan 
sido incluidos en la agenda. A estos se anexará una copia de los expedientes para su 
debido examen por parte de los Comisionados (Art. 46, Decreto Ejecutivo No. 5 de 2018). 
 
 

SOLICITUDES DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADO ADMITIDA A TRÁMITE 
SEPTIEMBRE 2020 

NACIONALIDAD CANTIDAD 

VENEZUELA 003 

NICARAGUA 002 

COLOMBIA 002 

EL SALVADOR 001 

TOTAL 008 
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SOLICITUDES DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADO ADMITIDA A TRÁMITE 
OCTUBRE 2020 

NACIONALIDAD CANTIDAD 

TOTAL 000 

 

SOLICITUDES DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADO ADMITIDA A TRÁMITE 

NOVIEMBRE 2020 

NACIONALIDAD CANTIDAD 

COLOMBIA 001 

TOTAL 001 

 

SOLICITUDES DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADO ADMITIDA A TRÁMITE 

DICIEMBRE 2020 

NACIONALIDAD CANTIDAD 

ECUADOR 001 

TOTAL 001 
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